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RE: INICIO DE PROCESO DE DESERCIÓN PRIMER CORREO A MIGUEL ANGEL HERNÁNDEZ
RAMÍREZ TI 1032680142

Desde Bernardo Betancourt Lopez <bbetancourtl@sena.edu.co>
Fecha Lun 04/05/2026 12:38
Para mh8301430@gmail.com <mh8301430@gmail.com>; MIGUEL ANGEL HERNÁNDEZ RAMÍREZ

<MAHR35901344@soy.sena.edu.co>; Miguel Angel Hernandez Ramirez
<miguel_ahernandez19@soy.sena.edu.co>

CC Andrea Yulieth Puentes Hernandez <apuentes@sena.edu.co>; JORGE HUMBERTO RINCON SEPULVEDA
<jhrincons@educacionbogota.edu.co>; Leidy Katherine Gonzalez Rojas <lkgonzalez@sena.edu.co>;
articulacion9303 <articulacion9303@sena.edu.co>

Buenos Días 
Reenvió la iInformación.

Gracias por su esƟmada atención.

Atentamente,

Bernardo Betancourt López
Ingeniero de Sistemas y Especialista en Auditoria de Sistemas
celulares 3186420421 y 3203684311

De: Bernardo Betancourt Lopez <bbetancourtl@sena.edu.co>
Enviado: lunes, 4 de mayo de 2026 12:35
Para: mh8301430@gmail.com <mh8301430@gmail.com>; MIGUEL ANGEL HERNÁNDEZ RAMÍREZ
<MAHR35901344@soy.sena.edu.co>; Miguel Angel Hernandez Ramirez
<miguel_ahernandez19@soy.sena.edu.co>
Cc: Andrea Yulieth Puentes Hernandez <apuentes@sena.edu.co>; Leidy Katherine Gonzalez Rojas
<lkgonzalez@sena.edu.co>; arƟculacion9303 <arƟculacion9303@sena.edu.co>
Asunto: INICIO DE PROCESO DE DESERCIÓN PRIMER CORREO A MIGUEL ANGEL HERNÁNDEZ RAMÍREZ TI
1032680142

EsƟmado aprendiz MIGUEL ANGEL HERNÁNDEZ RAMÍREZ TI 1032680142 del grupo 3151021 del
programa TÉCNICO EN PROGRAMACION DE SOFTWARE:

Según el reporte de inasistencias registradas en la plataforma SOFIA plus, y de acuerdo con el
Capítulo IV del reglamento del aprendiz SENA acuerdo 009 de 2024 y los arơculos, numerales y
literales que se citan a conƟnuación.

Art 28.  Numeral  2.  Parágrafo 3.  Incumplimiento jusƟficado:  Las inasistencias no programadas
deberán ser informadas por el aprendiz al instructor, a más tardar dentro de los cinco (5) días
hábiles siguientes a su ocurrencia con los debidos soportes que lo demuestren.
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Art 29. Numeral 2. Incumplimiento injusƟficado: Cuando el aprendiz reporta su inasistencia en la
oportunidad y dentro del  plazo establecido pero las causas y  soportes no corresponden a las
establecidas para incumplimientos jusƟficados.

Arơculo  30  Numeral  1.  Literal  a.  Deserción:  En  la  formación  presencial,  excepto  la
complementaria, tener tres (3) días conƟnuos de inasistencia injusƟficada o acumular cinco (5)
días no conƟnuos de inasistencia injusƟficada durante todo el proceso de formación.

Se le informa que debe presentar al instructor SENA encargado de su
proceso dentro de los 5 días siguientes al envío del presente correo,
las evidencias o soportes respecƟvos que jusƟfiquen su inasistencia
de lo contrario se iniciará su proceso de deserción.

Gracias por su atención y quedo atento.

Gracias por su esƟmada atención.

Atentamente,

Bernardo Betancourt López
Ingeniero de Sistemas y Especialista en Auditoria de Sistemas
celulares 3186420421 y 3203684311
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Outlook

INICIO DE PROCESO DE DESERCIÓN SEGUNDO CORREO MIGUEL ANGEL HERNÁNDEZ
RAMÍREZ TI 1032680142

Desde Bernardo Betancourt Lopez <bbetancourtl@sena.edu.co>
Fecha Lun 04/05/2026 19:50
Para mh8301430@gmail.com <mh8301430@gmail.com>; MIGUEL ANGEL HERNÁNDEZ RAMÍREZ

<MAHR35901344@soy.sena.edu.co>; MIGUEL ANGEL HERNÁNDEZ RAMÍREZ
<MAHR35901344@soy.sena.edu.co>; Miguel Angel Hernandez Ramirez
<miguel_ahernandez19@soy.sena.edu.co>; JORGE HUMBERTO RINCON SEPULVEDA
<jhrincons@educacionbogota.edu.co>; JORGE HUMBERTO RINCON SEPULVEDA
<jhrincons@educacionbogota.edu.co>; JORGE HUMBERTO RINCON SEPULVEDA
<jhrincons@educacionbogota.edu.co>; JORGE HUMBERTO RINCON SEPULVEDA
<jhrincons@educacionbogota.edu.co>

CC Andrea Yulieth Puentes Hernandez <apuentes@sena.edu.co>; articulacion9303
<articulacion9303@sena.edu.co>; Leidy Katherine Gonzalez Rojas <lkgonzalez@sena.edu.co>

2 archivos adjuntos (3 MB)

INASISTENCIA SOFIA PLUS MIGUEL ANGEL HERNÁNDEZ RAMÍREZ TI 1032680142.docx; INASISTENCIA SOFIA PLUS
MIGUEL ANGEL HERNÁNDEZ RAMÍREZ TI 1032680142.bmp;

EsƟmado aprendiz MIGUEL ANGEL HERNÁNDEZ RAMÍREZ TI 1032680142 del grupo 3151021 del
programa TÉCNICO EN PROGRAMACION DE SOFTWARE:

Según el reporte de inasistencias registradas en la plataforma SOFIAplus, y de acuerdo con el
Capítulo IV del reglamento del aprendiz SENA acuerdo 009 de 2024 y los arơculos, numerales y
literales que se citan a conƟnuación.

Art 28.  Numeral  2.  Parágrafo 3.  Incumplimiento jusƟficado:  Las inasistencias no programadas
deberán ser informadas por el aprendiz al instructor, a más tardar dentro de los cinco (5) días
hábiles siguientes a su ocurrencia con los debidos soportes que lo demuestren.

Art 29. Numeral 2. Incumplimiento injusƟficado: Cuando el aprendiz reporta su inasistencia en la
oportunidad y dentro del  plazo establecido pero las causas y  soportes no corresponden a las
establecidas para incumplimientos jusƟficados.

Arơculo  30  Numeral  1.  Literal  a.  Deserción:  En  la  formación  presencial,  excepto  la
complementaria, tener tres (3) días conƟnuos de inasistencia injusƟficada o acumular cinco (5)
días no conƟnuos de inasistencia injusƟficada durante todo el proceso de formación.

Se le informa que debe presentar al instructor SENA encargado de su
proceso dentro de los 5 días siguientes al envío del presente correo,
las evidencias o soportes respecƟvos que jusƟfiquen su inasistencia
de lo contrario se iniciará su proceso de deserción.
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Gracias por su atención y quedo atento.

Gracias por su esƟmada atención.

Atentamente,

Bernardo Betancourt López
Ingeniero de Sistemas y Especialista en Auditoria de Sistemas
celulares 3186420421 y 3203684311
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Outlook

NOTIFICACIÓN ENVÍO PROCESO DE DESERCIÓN - MIGUEL ANGEL HERNÁNDEZ RAMÍREZ - FICHA 3151021

Desde Leidy Katherine Gonzalez Rojas <lkgonzalez@sena.edu.co>
Fecha Lun 04/05/2026 12:14
Para Bernardo Betancourt Lopez <bbetancourtl@sena.edu.co>
CC articulacion9303 <articulacion9303@sena.edu.co>; Andrea Yulieth Puentes Hernandez <apuentes@sena.edu.co>

Estimado Bernardo,

Recibe un cordial saludo.

En atención a la notificación remitida sobre el proceso de deserción del aprendiz MIGUEL ANGEL HERNÁNDEZ RAMÍREZ con TI
1032680142, me permito informarte que, tras realizar la verificación en el sistema Sofía Plus, se evidenció que los correos a los
cuales fue enviada la información (miguel_ahernandez19@soy.sena.edu.co en) no corresponden al correo registrado por el aprendiz en
el sistema.

El correo registrado en Sofía Plus es mh8301430@gmail.com, por lo cual las notificaciones enviadas a direcciones diferentes no son
válidas para efectos del proceso. Se adjunta captura del sistema Sofía Plus donde se evidencia el correo registrado de la estudiante
para su verificación.

En este sentido, solicito amablemente remitir nuevamente la notificación al correo electrónico correcto, con el fin de poder dar
continuidad al proceso dentro de los tiempos estipulados.

Adicionalmente, se informa que no procede adelantar el trámite de deserción en esta instancia, dado que la novedad ya fue
gestionada previamente bajo dicha figura.

Solicito amablemente enviar la notificación al correo registrado en Sofia plus el día de hoy y modificar el informe e informar
a la coordinación.

Agradezco su atención y colaboración.

Leidy Katherine Gonzalez Rojas
Centro De Gestion De Mercados Logistica Y Tecnolog -
Contratista
lkgonzalez@sena.edu.co
3244923088
Calle 52 No 13-65

Este mensaje y cualquier archivo adjunto pueden contener información pública clasificada y/o reservada bajo custodia o propiedad del SENA, destinada exclusivamente a su(s) destinatario(s). Dicha

información debe ser utilizada únicamente para la finalidad con la que fue enviada y en cumplimiento de la normativa aplicable.

Si  usted  no  es  el  destinatario  autorizado  o  ha  recibido  este  mensaje  por  error,  le  solicitamos  que  omita  su  contenido,  informe  de  inmediato  al  remitente  por  correo  electrónico  con  copia  a

servicioalciudadano@sena.edu.co y elimine el mensaje. La retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibida y puede acarrear sanciones legales.

Para más información, consulte nuestras Políticas de Seguridad y Privacidad de la Información y las Políticas de Tratamiento para la Protección de Datos Personales, disponibles en el sitio web del SENA.

Firefox https://outlook.cloud.microsoft/mail/inbox/id/AAQkADIzMmFjYzQ...

1 de 1 4/05/2026, 7:42 p. m.



 

 Regional Distrito Capital 

 Centro de Gestión de Mercados, Logística y Tecnologías de la Información 

Dirección Calle 52 Nº 13 - 65, Ciudad Bogotá D.C. - PBX 57 601 5461500 

 

 

 

G
D

-F
-0

1
1

 V
.0

1
0

 

11-9303 

Bogotá, D.C 4 de mayo de 2026 

 
Señora 

Andrea Yulieth Puentes Hernández 

Coordinadora Académica Articulación con la 

Educación Media Centro de Gestión de 

Mercadeo Logística y Tecnologías de la 

Información 

SENA-Distrito Capital 

 
Asunto: Reporte para deserción 

aprendiz: MIGUEL ANGEL 

HERNÁNDEZ RAMÍREZ TI 

1032680142 

Respetada coordinadora: 

 
De manera atenta, solicito adelantar el debido proceso de deserción para el siguiente aprendiz: 

Ítem Nombres Apellidos 
Tipo 
doc. 

Número 
documento 

Programa Ficha/grupo 

 
1 

 

MIGUEL 
ANGEL 

 

HERNÁNDEZ 
RAMÍREZ 

 
TI 

 

1032680142 

TÉCNICO EN 
PROGRAMACION DE 
SOFTWARE 

 
3151021 

 

1.  HECHOS 
 

Teniendo en cuenta que, previo al envío de este reporte a la coordinación, adelanté el debido 
proceso como instructor para establecer contacto con la aprendiz, sin obtener respuesta a la 
fecha. Por lo anterior, me permito relacionar a continuación las acciones realizadas, con el fin 
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de dar continuidad al proceso de deserción: 

 
1. El aprendiz presenta inasistencia reiterada e injustificada todos los días de formación 

SENA durante el desarrollo de la etapa lectiva en el año 2026. 
 

2. En el marco de la implementación de la Ruta de Retención Escolar, se enviaron tres 
correos electrónicos a la dirección registrada en Sofía Plus: 
miguel_ahernandez19@soy.sena.edu.co en las siguientes fechas:  

 04 DE MAYO DEL 2026 

 04 DE MAYO DEL 2026 

El objetivo de estos correos fue brindar al aprendiz la oportunidad de informar los motivos 
de su inasistencia y ofrecerle estrategias para continuar con su proceso formativo. No se 
recibió respuesta por parte de él. 

 
Evidencia: Se incluye como evidencia un pantallazo legible del registro de 

inasistencias 

 

 

mailto:miguel_ahernandez19@soy.sena.edu.co
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Se anexa captura de pantalla legible del registro de inasistencias de la aprendiz en el sistema de 
información Sofía Plus, correspondiente a la etapa de formación actual. 
 
Anexos: 

 
Se deben incluir como soporte los correos electrónicos enviados al aprendiz, los cuales han sido 

referenciados en el presente informe: 
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Cordialmente, 

 
 
 

     Firma:   
 

Nombre Instructor (a): Bernardo Betancourt López 
Instructor ficha/grupo: 3151021 
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Correo: bbetancourtl@sena.edu.co; bernardobetanmer@gmail.com; bernardobet@hotmail.com  

mailto:bbetancourtl@sena.edu.co
mailto:bernardobetanmer@gmail.com
mailto:bernardobet@hotmail.com


Outlook

INICIO DE PROCESO DE DESERCIÓN PRIMER CORREO A ASHELEY DAYAN BERNAL GARCIA TI
1034295374

Desde Bernardo Betancourt Lopez <bbetancourtl@sena.edu.co>
Fecha Lun 04/05/2026 19:39
Para jhonfredymelchortorres0@gmail.com <jhonfredymelchortorres0@gmail.com>; ASHLEY DAYAN

BERNAL GARCIA <ADBG36068214@soy.sena.edu.co>; JUAN CARLOS BARRERA HUERTAS
<jbarrerah@arp.edu.co>; JUAN CARLOS BARRERA HUERTAS <jbarrerah@arp.edu.co>

CC Andrea Yulieth Puentes Hernandez <apuentes@sena.edu.co>; articulacion9303
<articulacion9303@sena.edu.co>; Leidy Katherine Gonzalez Rojas <lkgonzalez@sena.edu.co>

2 archivos adjuntos (3 MB)

INASISTENSIA SOFIA PLUS BERNAL GARCIA ASHELEY DAYAN TI 1034295374.docx; INASISTENSIAS SOFIA PLUS BERNAL
GARCIA ASHELEY DAYAN TI 1034295374.bmp;

EsƟmado  aprendiz  ASHELEY  DAYAN  BERNAL  GARCIA  TI  1034295374  del  grupo  3171759  del
programa Técnico en Programación de SoŌware:

Según el reporte de inasistencias registradas en la plataforma SOFIA plus, y de acuerdo con el
Capítulo IV del reglamento del aprendiz SENA acuerdo 009 de 2024 y los arơculos, numerales y
literales que se citan a conƟnuación.

Art 28.  Numeral  2.  Parágrafo 3.  Incumplimiento jusƟficado:  Las inasistencias no programadas
deberán ser informadas por el aprendiz al instructor, a más tardar dentro de los cinco (5) días
hábiles siguientes a su ocurrencia con los debidos soportes que lo demuestren.

Art 29. Numeral 2. Incumplimiento injusƟficado: Cuando el aprendiz reporta su inasistencia en la
oportunidad y dentro del  plazo establecido pero las causas y  soportes no corresponden a las
establecidas para incumplimientos jusƟficados.

Arơculo  30  Numeral  1.  Literal  a.  Deserción:  En  la  formación  presencial,  excepto  la
complementaria, tener tres (3) días conƟnuos de inasistencia injusƟficada o acumular cinco (5)
días no conƟnuos de inasistencia injusƟficada durante todo el proceso de formación.

Se le informa que debe presentar al instructor SENA encargado de su
proceso dentro de los 5 días siguientes al envío del presente correo,
las evidencias o soportes respecƟvos que jusƟfiquen su inasistencia
de lo contrario se iniciará su proceso de deserción.

Gracias por su atención y quedo atento.
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Gracias por su esƟmada atención.

Atentamente,

Bernardo Betancourt López
Ingeniero de Sistemas y Especialista en Auditoria de Sistemas
celulares 3186420421 y 3203684311

Firefox https://outlook.cloud.microsoft/mail/sentitems/id/AAQkADIzMmF...

2 de 2 4/05/2026, 7:39 p. m.



Outlook

NICIO DE PROCESO DE DESERCIÓN SEGUNDO CORREO ASHELEY DAYAN BERNAL GARCIA TI
1034295374

Desde Bernardo Betancourt Lopez <bbetancourtl@sena.edu.co>
Fecha Lun 04/05/2026 20:19
Para jhonfredymelchortorres0@gmail.com <jhonfredymelchortorres0@gmail.com>; ASHLEY DAYAN

BERNAL GARCIA <ADBG36068214@soy.sena.edu.co>; bernalgarciaashleydayan@gmail.com
<bernalgarciaashleydayan@gmail.com>; JUAN CARLOS BARRERA HUERTAS <jbarrerah@arp.edu.co>;
JUAN CARLOS BARRERA HUERTAS <jbarrerah@arp.edu.co>; JUAN CARLOS BARRERA HUERTAS
<jbarrerah@arp.edu.co>; ASHLEY DAYAN BERNAL GARCIA <ADBG36068214@soy.sena.edu.co>

CC Andrea Yulieth Puentes Hernandez <apuentes@sena.edu.co>; articulacion9303
<articulacion9303@sena.edu.co>; articulacion9303 <articulacion9303@sena.edu.co>; Leidy Katherine
Gonzalez Rojas <lkgonzalez@sena.edu.co>

2 archivos adjuntos (3 MB)

INASISTENSIA SOFIA PLUS BERNAL GARCIA ASHELEY DAYAN TI 1034295374.docx; INASISTENSIAS SOFIA PLUS BERNAL
GARCIA ASHELEY DAYAN TI 1034295374.bmp;

EsƟmado  aprendiz  ASHELEY  DAYAN  BERNAL  GARCIA  TI  1034295374  del  grupo  3171759  del
programa Técnico en Programación de SoŌware:

Según el reporte de inasistencias registradas en la plataforma SOFIA plus, y de acuerdo con el
Capítulo IV del reglamento del aprendiz SENA acuerdo 009 de 2024 y los arơculos, numerales y
literales que se citan a conƟnuación.

Art 28.  Numeral  2.  Parágrafo 3.  Incumplimiento jusƟficado:  Las inasistencias no programadas
deberán ser informadas por el aprendiz al instructor, a más tardar dentro de los cinco (5) días
hábiles siguientes a su ocurrencia con los debidos soportes que lo demuestren.

Art 29. Numeral 2. Incumplimiento injusƟficado: Cuando el aprendiz reporta su inasistencia en la
oportunidad y dentro del  plazo establecido pero las causas y  soportes no corresponden a las
establecidas para incumplimientos jusƟficados.

Arơculo  30  Numeral  1.  Literal  a.  Deserción:  En  la  formación  presencial,  excepto  la
complementaria, tener tres (3) días conƟnuos de inasistencia injusƟficada o acumular cinco (5)
días no conƟnuos de inasistencia injusƟficada durante todo el proceso de formación.

Se le informa que debe presentar al instructor SENA encargado de su
proceso dentro de los 5 días siguientes al envío del presente correo,
las evidencias o soportes respecƟvos que jusƟfiquen su inasistencia
de lo contrario se iniciará su proceso de deserción.

Gracias por su atención y quedo atento.
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Gracias por su esƟmada atención.

Atentamente,

Bernardo Betancourt López
Ingeniero de Sistemas y Especialista en Auditoria de Sistemas
celulares 3186420421 y 3203684311
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Outlook

NOTIFICACIÓN ENVÍO PROCESO DE DESERCIÓN - ASHELEY DAYAN BERNAL GARCIA - FICHA 3171759

Desde Leidy Katherine Gonzalez Rojas <lkgonzalez@sena.edu.co>
Fecha Lun 04/05/2026 15:39
Para Bernardo Betancourt Lopez <bbetancourtl@sena.edu.co>
CC articulacion9303 <articulacion9303@sena.edu.co>; Andrea Yulieth Puentes Hernandez <apuentes@sena.edu.co>

Estimado Bernardo, 

Recibe un cordial saludo.

En atención a la notificación remitida sobre el proceso de deserción de la aprendiz ASHELEY DAYAN BERNAL GARCIA con TI
3171759, me permito informarte que, tras realizar la verificación en el sistema Sofía Plus, se evidenció que los correos a los cuales
fue enviada la información (bernalgarciaashleydayan@gmail.com) no corresponden al correo registrado por la aprendiz en el sistema.

El correo registrado en Sofía Plus es jhonfredymelchortorres0@gmail.com, por lo cual las notificaciones enviadas a direcciones
diferentes no son válidas para efectos del proceso. Se adjunta captura del sistema Sofía Plus donde se evidencia el correo registrado
de la estudiante para su verificación.

En este sentido, solicito amablemente remitir nuevamente la notificación al correo electrónico correcto, con el fin de poder dar
continuidad al proceso dentro de los tiempos estipulados.

Adicionalmente, se informa que no procede adelantar el trámite de deserción en esta instancia, dado que la novedad ya fue
gestionada previamente bajo dicha figura.

Solicito amablemente enviar la notificación al correo registrado en Sofia plus el día de hoy y modificar el informe e informar a
la coordinación.

Agradezco su atención y colaboración.

Cordialmente,

Katherine González

Leidy Katherine Gonzalez Rojas
Centro De Gestion De Mercados Logist ica Y Tecnolog -
Contratista
lkgonzalez@sena.edu.co
3244923088
Calle 52 No 13-65
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Este  mensaje y  cualquier  archivo adjunto pueden contener  información pública clasificada y/o reservada bajo custodia  o propiedad del  SENA, destinada  exclusivamente a su(s)  destinatario(s).  Dicha

información debe ser utilizada únicamente para la finalidad con la que fue enviada y en cumplimiento de la normativa aplicable.

Si  usted  no  es  el  destinatario  autorizado  o  ha  recibido  este  mensaje  por  error,  le  solicitamos  que  omita  su  contenido,  informe  de  inmediato  al  remitente  por  correo  electrónico  con  copia  a

servicioalciudadano@sena.edu.co y elimine el mensaje. La retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibida y puede acarrear sanciones legales.

Para más información, consulte nuestras Políticas de Seguridad y Privacidad de la Información y las Políticas de Tratamiento para la Protección de Datos Personales, disponibles en el sitio web del SENA.
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11-9303 

Bogotá, D.C 4 de mayo de 2026 

 
Señora 

Andrea Yulieth Puentes Hernández 

Coordinadora Académica Articulación con la 

Educación Media Centro de Gestión de 

Mercadeo Logística y Tecnologías de la 

Información 

SENA-Distrito Capital 

 
Asunto: Reporte para deserción 

aprendiz: ASHELEY DAYAN 

BERNAL GARCIA TI 

1034295374 

Respetada coordinadora: 

 
De manera atenta, solicito adelantar el debido proceso de deserción para el siguiente aprendiz: 

Ítem Nombres Apellidos 
Tipo 
doc. 

Número 
documento 

Programa Ficha/grupo 

 
1 

 

ASHELEY 
DAYAN 

 

BERNAL 
GARCIA 

 
TI 

 

1034295374 

TÉCNICO EN 
PROGRAMACION DE 
SOFTWARE 

 
3171759 

 

1.  HECHOS 
 

Teniendo en cuenta que, previo al envío de este reporte a la coordinación, adelanté el debido 
proceso como instructor para establecer contacto con la aprendiz, sin obtener respuesta a la 
fecha. Por lo anterior, me permito relacionar a continuación las acciones realizadas, con el fin 
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de dar continuidad al proceso de deserción: 

 
1. El aprendiz presenta inasistencia reiterada e injustificada todos los días de formación 

SENA durante el desarrollo de la etapa lectiva en el año 2026. 
 

2. En el marco de la implementación de la Ruta de Retención Escolar, se enviaron tres 
correos electrónicos a la dirección registrada en Sofía Plus:  
bernalgarciaashleydayan@gmail.com  en las siguientes fechas:  

 4 DE MAYO DEL 2026 

 4 DE MAYO DEL 2026 

El objetivo de estos correos fue brindar al aprendiz la oportunidad de informar los motivos 
de su inasistencia y ofrecerle estrategias para continuar con su proceso formativo. No se 
recibió respuesta por parte de él. 

 
Evidencia: Se incluye como evidencia un pantallazo legible del registro de 

inasistencias 
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Se anexa captura de pantalla legible del registro de inasistencias de la aprendiz en el sistema de 
información Sofía Plus, correspondiente a la etapa de formación actual. 
 
Anexos: 

 
Se deben incluir como soporte los correos electrónicos enviados al aprendiz, los cuales han sido 

referenciados en el presente informe: 
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Cordialmente, 

 
 
 

     Firma:   
 

Nombre Instructor (a): Bernardo Betancourt López 
Instructor ficha/grupo: 3151021 
Correo: bbetancourtl@sena.edu.co; bernardobetanmer@gmail.com; bernardobet@hotmail.com  

mailto:bbetancourtl@sena.edu.co
mailto:bernardobetanmer@gmail.com
mailto:bernardobet@hotmail.com


Outlook

INICIO DE PROCESO DE DESERCIÓN PRIMER CORREO A EMILY ESLENDY GUANEME SALAZAR
T 1021315419

Desde Bernardo Betancourt Lopez <bbetancourtl@sena.edu.co>
Fecha Lun 04/05/2026 20:45
Para emilysalazar1210@gmail.com <emilysalazar1210@gmail.com>; EMILY ESLENDY GUANEME SALAZAR

<EEGS36120058@soy.sena.edu.co>; JUAN CARLOS BARRERA HUERTAS <jbarrerah@arp.edu.co>
CC Andrea Yulieth Puentes Hernandez <apuentes@sena.edu.co>; articulacion9303

<articulacion9303@sena.edu.co>; Leidy Katherine Gonzalez Rojas <lkgonzalez@sena.edu.co>

2 archivos adjuntos (3 MB)

INASISTENCIA SOFIA PLUS GUANEME SALAZAR EMILY ESLENDY T 121315419.docx; INASISTENCIA SOFIA
PLUSGUANEME SALAZAR EMILY ESLENDY T 121315419.bmp;

EsƟmado aprendiz  EMILY  ESLENDY GUANEME SALAZAR T 1021315419 del  grupo 3171759 del
programa Técnico en Programación de SoŌware:

Según el reporte de inasistencias registradas en la plataforma SOFIA plus, y de acuerdo con el
Capítulo IV del reglamento del aprendiz SENA acuerdo 009 de 2024 y los arơculos, numerales y
literales que se citan a conƟnuación.

Art 28.  Numeral  2.  Parágrafo 3.  Incumplimiento jusƟficado:  Las inasistencias no programadas
deberán ser informadas por el aprendiz al instructor, a más tardar dentro de los cinco (5) días
hábiles siguientes a su ocurrencia con los debidos soportes que lo demuestren.

Art 29. Numeral 2. Incumplimiento injusƟficado: Cuando el aprendiz reporta su inasistencia en la
oportunidad y dentro del  plazo establecido pero las causas y  soportes no corresponden a las
establecidas para incumplimientos jusƟficados.

Arơculo  30  Numeral  1.  Literal  a.  Deserción:  En  la  formación  presencial,  excepto  la
complementaria, tener tres (3) días conƟnuos de inasistencia injusƟficada o acumular cinco (5)
días no conƟnuos de inasistencia injusƟficada durante todo el proceso de formación.

Se le informa que debe presentar al instructor SENA encargado de su
proceso dentro de los 5 días siguientes al envío del presente correo,
las evidencias o soportes respecƟvos que jusƟfiquen su inasistencia
de lo contrario se iniciará su proceso de deserción.

Gracias por su atención y quedo atento.

Firefox https://outlook.cloud.microsoft/mail/sentitems/id/AAQkADIzMmF...

1 de 2 4/05/2026, 8:45 p. m.



Gracias por su esƟmada atención.

Atentamente,

Bernardo Betancourt López
Ingeniero de Sistemas y Especialista en Auditoria de Sistemas
celulares 3186420421 y 3203684311

Firefox https://outlook.cloud.microsoft/mail/sentitems/id/AAQkADIzMmF...
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Outlook

INICIO DE PROCESO DE DESERCIÓN SEGUNDO CORREO EMILY ESLENDY GUANEME
SALAZAR T 1021315419

Desde Bernardo Betancourt Lopez <bbetancourtl@sena.edu.co>
Fecha Lun 04/05/2026 20:52
Para emilysalazar1210@gmail.com <emilysalazar1210@gmail.com>; EMILY ESLENDY GUANEME SALAZAR

<EEGS36120058@soy.sena.edu.co>; EMILY ESLENDY GUANEME SALAZAR
<EEGS36120058@soy.sena.edu.co>; JUAN CARLOS BARRERA HUERTAS <jbarrerah@arp.edu.co>;
emilysalazar1210@gmail.com <emilysalazar1210@gmail.com>

CC Andrea Yulieth Puentes Hernandez <apuentes@sena.edu.co>; articulacion9303
<articulacion9303@sena.edu.co>; Leidy Katherine Gonzalez Rojas <lkgonzalez@sena.edu.co>

2 archivos adjuntos (3 MB)

INASISTENCIA SOFIA PLUS GUANEME SALAZAR EMILY ESLENDY T 121315419.docx; INASISTENCIA SOFIA
PLUSGUANEME SALAZAR EMILY ESLENDY T 121315419.bmp;

EsƟmado aprendiz  EMILY  ESLENDY GUANEME SALAZAR T 1021315419 del  grupo 3171759 del
programa Técnico en Programación de SoŌware:

Según el reporte de inasistencias registradas en la plataforma SOFIA plus, y de acuerdo con el
Capítulo IV del reglamento del aprendiz SENA acuerdo 009 de 2024 y los arơculos, numerales y
literales que se citan a conƟnuación.

Art 28.  Numeral  2.  Parágrafo 3.  Incumplimiento jusƟficado:  Las inasistencias no programadas
deberán ser informadas por el aprendiz al instructor, a más tardar dentro de los cinco (5) días
hábiles siguientes a su ocurrencia con los debidos soportes que lo demuestren.

Art 29. Numeral 2. Incumplimiento injusƟficado: Cuando el aprendiz reporta su inasistencia en la
oportunidad y dentro del  plazo establecido pero las causas y  soportes no corresponden a las
establecidas para incumplimientos jusƟficados.

Arơculo  30  Numeral  1.  Literal  a.  Deserción:  En  la  formación  presencial,  excepto  la
complementaria, tener tres (3) días conƟnuos de inasistencia injusƟficada o acumular cinco (5)
días no conƟnuos de inasistencia injusƟficada durante todo el proceso de formación.

Se le informa que debe presentar al instructor SENA encargado de su
proceso dentro de los 5 días siguientes al envío del presente correo,
las evidencias o soportes respecƟvos que jusƟfiquen su inasistencia
de lo contrario se iniciará su proceso de deserción.

Gracias por su atención y quedo atento.

Firefox https://outlook.cloud.microsoft/mail/sentitems/id/AAQkADIzMmF...
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Gracias por su esƟmada atención.

Atentamente,

Bernardo Betancourt López
Ingeniero de Sistemas y Especialista en Auditoria de Sistemas
celulares 3186420421 y 3203684311

Firefox https://outlook.cloud.microsoft/mail/sentitems/id/AAQkADIzMmF...
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Outlook

NOTIFICACIÓN ENVÍO PROCESO DE DESERCIÓN - EMILY ESLENDY GUANEME SALAZAR - 3171759

Desde Leidy Katherine Gonzalez Rojas <lkgonzalez@sena.edu.co>
Fecha Lun 04/05/2026 16:04
Para Bernardo Betancourt Lopez <bbetancourtl@sena.edu.co>
CC articulacion9303 <articulacion9303@sena.edu.co>; Andrea Yulieth Puentes Hernandez <apuentes@sena.edu.co>

Estimado Bernardo, 

Recibe un cordial saludo.

En atención a la notificación remitida sobre el proceso de deserción de la aprendiz EMILY ESLENDY GUANEME SALAZAR con TI
1021315419, me permito informarte que, tras realizar la verificación en el sistema Sofía Plus, se evidenció que los correos a los cuales
fue enviada la información (emilyeslendyguanemesalazar@gmail.com e) no corresponden al correo registrado por la aprendiz en el sistema.

El correo registrado en Sofía Plus es emilysalazar1210@gmail.com, por lo cual las notificaciones enviadas a direcciones diferentes no son
válidas para efectos del proceso. Se adjunta captura del sistema Sofía Plus donde se evidencia el correo registrado de la estudiante para
su verificación.

En este sentido, solicito amablemente remitir nuevamente la notificación al correo electrónico correcto, con el fin de poder dar
continuidad al proceso dentro de los tiempos estipulados.

Adicionalmente, se informa que no procede adelantar el trámite de deserción en esta instancia, dado que la novedad ya fue gestionada
previamente bajo dicha figura.

Solicito amablemente enviar la notificación al correo registrado en Sofia plus el día de hoy y modificar el informe e informar a la
coordinación.

Agradezco su atención y colaboración.

Cordialmente,

Katherine González

Leidy Katherine Gonzalez Rojas
Centro De Gestion De Mercados Logistica Y Tecnolog -
Contratista
lkgonzalez@sena.edu.co
3244923088
Calle  52 No 13-65

Este mensaje y cualquier archivo adjunto pueden contener información pública clasificada y/o reservada bajo custodia o propiedad del SENA, destinada exclusivamente a su(s) destinatario(s). Dicha información

debe ser utilizada únicamente para la finalidad con la que fue enviada y en cumplimiento de la normativa aplicable.

Firefox https://outlook.cloud.microsoft/mail/inbox/id/AAQkADIzMmFjYzQ...
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Si  usted  no  es  el  destinatario  autorizado  o  ha  recibido  este  mensaje  por  error,  le  solicitamos  que  omita  su  contenido,  informe  de  inmediato  al  remitente  por  correo  electrónico  con  copia  a

servicioalciudadano@sena.edu.co y elimine el mensaje. La retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibida y puede acarrear sanciones legales.

Para más información, consulte nuestras Políticas de Seguridad y Privacidad de la Información y las Políticas de Tratamiento para la Protección de Datos Personales, disponibles en el sitio web del SENA.

Firefox https://outlook.cloud.microsoft/mail/inbox/id/AAQkADIzMmFjYzQ...
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11-9303 

Bogotá, D.C 4 de mayo de 2026 

 
Señora 

Andrea Yulieth Puentes Hernández 

Coordinadora Académica Articulación con la 

Educación Media Centro de Gestión de 

Mercadeo Logística y Tecnologías de la 

Información 

SENA-Distrito Capital 

 
Asunto: Reporte para deserción 

aprendiz: EMILY ESLENDY 

GUANEME SALAZAR TI 

1021315419 

Respetada coordinadora: 

 
De manera atenta, solicito adelantar el debido proceso de deserción para el siguiente aprendiz: 

Ítem Nombres Apellidos 
Tipo 
doc. 

Número 
documento 

Programa Ficha/grupo 

 
1 

 

EMILY 
ESLENDY 

 

GUANEME 
SALAZAR 

 
TI 

 

1021315419 

TÉCNICO EN 
PROGRAMACION DE 
SOFTWARE 

 
3171759 

 

1.  HECHOS 
 

Teniendo en cuenta que, previo al envío de este reporte a la coordinación, adelanté el debido 
proceso como instructor para establecer contacto con la aprendiz, sin obtener respuesta a la 
fecha. Por lo anterior, me permito relacionar a continuación las acciones realizadas, con el fin 
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de dar continuidad al proceso de deserción: 

 
1. El aprendiz presenta inasistencia reiterada e injustificada todos los días de formación 

SENA durante el desarrollo de la etapa lectiva en el año 2026. 
 

2. En el marco de la implementación de la Ruta de Retención Escolar, se enviaron tres 
correos electrónicos a la dirección registrada en Sofía Plus:  
emilyeslendyguanemesalazar@gmail.com  en las siguientes fechas:  

 4 DE MAYO DEL 2026 

 4 DE MAYO DEL 2026 

El objetivo de estos correos fue brindar al aprendiz la oportunidad de informar los motivos 
de su inasistencia y ofrecerle estrategias para continuar con su proceso formativo. No se 
recibió respuesta por parte de él. 

 
Evidencia: Se incluye como evidencia un pantallazo legible del registro de 

inasistencias 

 

 

mailto:emilyeslendyguanemesalazar@gmail.com
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Se anexa captura de pantalla legible del registro de inasistencias de la aprendiz en el sistema de 
información Sofía Plus, correspondiente a la etapa de formación actual. 
 
Anexos: 

 
Se deben incluir como soporte los correos electrónicos enviados al aprendiz, los cuales han sido 

referenciados en el presente informe: 
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Cordialmente, 

 
 
 

     Firma:   
 

Nombre Instructor (a): Bernardo Betancourt López 
Instructor ficha/grupo: 3151021 
Correo: bbetancourtl@sena.edu.co; bernardobetanmer@gmail.com; bernardobet@hotmail.com  

mailto:bbetancourtl@sena.edu.co
mailto:bernardobetanmer@gmail.com
mailto:bernardobet@hotmail.com


Outlook

INICIO DE PROCESO DE DESERCIÓN SEGUNDO y TERCERO CORREO A ANDRÉS SANTIAGO
PALACIOS CASTAÑEDA TI 1016720661

Desde Bernardo Betancourt Lopez <bbetancourtl@sena.edu.co>
Fecha Lun 11/05/2026 15:40
Para Andrés Santiago <spalacios202213@gmail.com>; ANDRES SANTIAGO PALACIOS CASTAÑEDA

<ASPC36075930@soy.sena.edu.co>; JUAN CARLOS BARRERA HUERTAS <jbarrerah@arp.edu.co>
CC Leidy Katherine Gonzalez Rojas <lkgonzalez@sena.edu.co>; Andrea Yulieth Puentes Hernandez

<apuentes@sena.edu.co>; articulacion9303 <articulacion9303@sena.edu.co>

3 archivos adjuntos (4 MB)

INASISTENCAI SOFIA PLUS PALACIOS CASTAÑEDA ANDRÉS SANTIAGO TI 1016720661.docx; no entregado el segundo
correo.pdf; INASISTENCAI SOFIA PLUS PALACIOS CASTAÑEDA ANDRÉS SANTIAGO TI 1016720661.bmp;

EsƟmado aprendiz ANDRÉS SANTIAGO PALACIOS CASTAÑEDA TI 1016720661 del grupo 3171759
del programa Técnico en Programación de SoŌware:

Según el reporte de inasistencias registradas en la plataforma SOFIA plus, y de acuerdo con el
Capítulo IV del reglamento del aprendiz SENA acuerdo 009 de 2024 y los arơculos, numerales y
literales que se citan a conƟnuación.

Art 28.  Numeral  2.  Parágrafo 3.  Incumplimiento jusƟficado:  Las inasistencias no programadas
deberán ser informadas por el aprendiz al instructor, a más tardar dentro de los cinco (5) días
hábiles siguientes a su ocurrencia con los debidos soportes que lo demuestren.

Art 29. Numeral 2. Incumplimiento injusƟficado: Cuando el aprendiz reporta su inasistencia en la
oportunidad y dentro del  plazo establecido pero las causas y  soportes no corresponden a las
establecidas para incumplimientos jusƟficados.

Arơculo  30  Numeral  1.  Literal  a.  Deserción:  En  la  formación  presencial,  excepto  la
complementaria, tener tres (3) días conƟnuos de inasistencia injusƟficada o acumular cinco (5)
días no conƟnuos de inasistencia injusƟficada durante todo el proceso de formación.

Se le informa que debe presentar al instructor SENA encargado de su
proceso dentro de los 5 días siguientes al envío del presente correo,
las evidencias o soportes respecƟvos que jusƟfiquen su inasistencia
de lo contrario se iniciará su proceso de deserción.

Gracias por su atención y quedo atento.

Firefox https://outlook.cloud.microsoft/mail/sentitems/id/AAQkADIzMmF...

1 de 2 11/05/2026, 3:44 p. m.



Gracias por su esƟmada atención.

Atentamente,

Bernardo Betancourt López
Ingeniero de Sistemas y Especialista en Auditoria de Sistemas
celulares 3186420421 y 3203684311
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Outlook

RE: NOTIFICACIÓN DE INICIO DE PROCESO DE DESERCIÓN POR INASISTENCIAS - FICHA
3171759 ANDRÉS SANTIAGO PALACIOS CASTAÑEDA

Desde Bernardo Betancourt Lopez <bbetancourtl@sena.edu.co>
Fecha Lun 11/05/2026 16:15
Para Leidy Katherine Gonzalez Rojas <lkgonzalez@sena.edu.co>
CC articulacion9303 <articulacion9303@sena.edu.co>; Andrea Yulieth Puentes Hernandez

<apuentes@sena.edu.co>

4 archivos adjuntos (3 MB)

formulario de proceso de deserción 2 informe Andre Santiago Pacios Castañeda TI1016720661.pdf; INFORME DESERCIÓN
ANDRÉS SANTIAGO PALACIOS CASTAÑEDA TI 1016720661 2informer.docx; INFORME DESERCIÓN ANDRÉS SANTIAGO
PALACIOS CASTAÑEDA TI 1016720661 2informer.pdf; INICIO DE PROCESO DE DESERCIÓN SEGUNDO y TERCERO CORREO
A AN3.pdf;

Buenas tardes señorita Leidy 
Envió formulario donde se sube de nuevo el informe sobre el proceso de deserción del aprendiz
ANDRÉS SANTIAGO PALACIOS CASTAÑEDA con TI 1016720661,
Con los dos correos y e envió el día de hoy un tercer coreo `para que tenga mayor trazibilidad.

Gracias por su esƟmada atención.

Atentamente,

Bernardo Betancourt López
Ingeniero de Sistemas y Especialista en Auditoria de Sistemas
celulares 3186420421 y 3203684311

De: Leidy Katherine Gonzalez Rojas <lkgonzalez@sena.edu.co>
Enviado: lunes, 11 de mayo de 2026 9:31
Para: Bernardo Betancourt Lopez <bbetancourtl@sena.edu.co>
Cc: arƟculacion9303 <arƟculacion9303@sena.edu.co>; Andrea Yulieth Puentes Hernandez
<apuentes@sena.edu.co>
Asunto: NOTIFICACIÓN DE INICIO DE PROCESO DE DESERCIÓN POR INASISTENCIAS - FICHA 3171759 ANDRÉS
SANTIAGO PALACIOS CASTAÑEDA

Estimado Bernardo,

Recibe un cordial saludo.

En atención a la notificación remitida sobre el proceso de deserción del aprendiz
ANDRÉS SANTIAGO PALACIOS CASTAÑEDA con TI 1016720661, me permito
informarte que, solcito amablemente cargar nuevamente en el informe el segundo

Firefox https://outlook.cloud.microsoft/mail/sentitems/id/AAQkADIzMmF...

1 de 3 11/05/2026, 4:15 p. m.



correo ya que no se evidencia el cuerpo del correo donde se informa al estudiante.

Se adjunta captura del correo del informe cargado.

Se informa que no procede adelantar el trámite de deserción en esta instancia,

Agradezco tu gestión y colaboración en la modificación del informe para poder darle
tramite.

Cordialmente,

Katherine González

Leidy Katherine Gonzalez Rojas
Centro De Gestion De Mercados Logistica Y Tecnolog -
Contrat ista
lkgonzalez@sena.edu.co
3244923088
Calle 52 No 13-65
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Este mensaje y cualquier archivo adjunto pueden contener información pública clasificada y/o reservada bajo custodia o propiedad del

SENA, destinada exclusivamente a su(s) destinatario(s). Dicha información debe ser utilizada únicamente para la finalidad con la que

fue enviada y en cumplimiento de la normativa aplicable.

Si  usted no es el  destinatario autorizado o ha recibido este mensaje por error, le  solicitamos que omita su contenido,  informe de

inmediato  al  remitente  por  correo  electrónico con  copia  a  servicioalciudadano@sena.edu.co  y  elimine  el  mensaje.  La  retención,

difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibida y puede acarrear sanciones legales.

Para más información, consulte nuestras Políticas de Seguridad y Privacidad de la Información y las Políticas de Tratamiento para la

Protección de Datos Personales, disponibles en el sitio web del SENA.
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11-9303 

Bogotá, D.C 24 de abril de 2026 

 
Señora 

Andrea Yulieth Puentes Hernández 

Coordinadora Académica Articulación con la 

Educación Media Centro de Gestión de 

Mercadeo Logística y Tecnologías de la 

Información 

SENA-Distrito Capital 

 
Asunto: Reporte para deserción 

aprendiz: ANDRÉS 

SANTIAGO PALACIOS 

CASTAÑEDA TI 

1016720661 

Respetada coordinadora: 

 
De manera atenta, solicito adelantar el debido proceso de deserción para el siguiente aprendiz: 

Ítem Nombres Apellidos 
Tipo 
doc. 

Número 
documento 

Programa Ficha/grupo 

 
1 

 

ANDRÉS 
SANTIAGO 

 

PALACIOS 
CASTAÑEDA 

 
TI 

 

1016720661 

TÉCNICO EN 
PROGRAMACION DE 
SOFTWARE 

 
3171759 

 

1.  HECHOS 
 

Teniendo en cuenta que, previo al envío de este reporte a la coordinación, adelanté el debido 
proceso como instructor para establecer contacto con la aprendiz, sin obtener respuesta a la 
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fecha. Por lo anterior, me permito relacionar a continuación las acciones realizadas, con el fin 
de dar continuidad al proceso de deserción: 

 
1. El aprendiz presenta inasistencia reiterada e injustificada todos los días de formación 

SENA durante el desarrollo de la etapa lectiva en el año 2026. 
 

2. En el marco de la implementación de la Ruta de Retención Escolar, se enviaron tres 
correos electrónicos a la dirección registrada en Sofía Plus:  
spalacios202213@gmail.com   en las siguientes fechas:  

 10 DE ABRIL DEL 2026 

 17 DE ABRIL DEL 2026 

 11 MAYO  DEL2026 

El objetivo de estos correos fue brindar al aprendiz la oportunidad de informar los motivos 
de su inasistencia y ofrecerle estrategias para continuar con su proceso formativo. No se 
recibió respuesta por parte de él. 

 
Evidencia: Se incluye como evidencia un pantallazo legible del registro de 

inasistencias 

 

mailto:spalacios202213@gmail.com
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Se anexa captura de pantalla legible del registro de inasistencias de la aprendiz en el sistema de 
información Sofía Plus, correspondiente a la etapa de formación actual. 
 
Anexos: 

 
Se deben incluir como soporte los correos electrónicos enviados al aprendiz, los cuales han sido 

referenciados en el presente informe: 
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ADICIONO SEGUNDO ANTERIOR Y TERCER CORREO: 

 

TERCER CORREO: LLEGO CORRECTAMENTE 
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Cordialmente, 
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     Firma:   
 

Nombre Instructor (a): Bernardo Betancourt López 
Instructor ficha/grupo: 3151021 
Correo: bbetancourtl@sena.edu.co; bernardobetanmer@gmail.com; bernardobet@hotmail.com  

mailto:bbetancourtl@sena.edu.co
mailto:bernardobetanmer@gmail.com
mailto:bernardobet@hotmail.com


Outlook

INICIO DE PROCESO DE DESERCIÓN PRIMER CORREO A ASHELEY DAYAN BERNAL GARCIA TI
1034295374

Desde Bernardo Betancourt Lopez <bbetancourtl@sena.edu.co>
Fecha Sáb 11/04/2026 17:17
Para bernalgarciaashleydayan@gmail.com <bernalgarciaashleydayan@gmail.com>; jbarrerah@arp.edu.co

<jbarrerah@arp.edu.co>
CC Andrea Yulieth Puentes Hernandez <apuentes@sena.edu.co>

2 archivos adjuntos (3 MB)

INASISTENSIA SOFIA PLUS BERNAL GARCIA ASHELEY DAYAN TI 1034295374.docx; INASISTENSIAS SOFIA PLUS BERNAL
GARCIA ASHELEY DAYAN TI 1034295374.bmp;

EsƟmado aprendiz ASHELEY DAYAN BERNAL GARCIA TI 1034295374 del grupo 3171759 del programa
Técnico en Programación de SoŌware:

Según el reporte de inasistencias registradas en la plataforma SOFIA plus, y de acuerdo con el
Capítulo IV del reglamento del aprendiz SENA acuerdo 009 de 2024 y los arơculos, numerales y
literales que se citan a conƟnuación.

Art 28. Numeral 2. Parágrafo 3. Incumplimiento jusƟficado: Las inasistencias no programadas
deberán ser informadas por el aprendiz al instructor, a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles
siguientes a su ocurrencia con los debidos soportes que lo demuestren.

Art 29. Numeral 2. Incumplimiento injusƟficado: Cuando el aprendiz reporta su inasistencia en la
oportunidad y dentro del plazo establecido pero las causas y soportes no corresponden a las
establecidas para incumplimientos jusƟficados.

Arơculo 30 Numeral 1. Literal a. Deserción: En la formación presencial, excepto la complementaria,
tener tres (3) días conƟnuos de inasistencia injusƟficada o acumular cinco (5) días no conƟnuos de
inasistencia injusƟficada durante todo el proceso de formación.

Se le informa que debe presentar al instructor SENA encargado de su
proceso dentro de los 5 días siguientes al envío del presente correo,
las evidencias o soportes respecƟvos que jusƟfiquen su inasistencia
de lo contrario se iniciará su proceso de deserción.

Firefox https://outlook.office365.com/mail/sentitems/id/AAQkADIzMmFjYz...
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Gracias por su esƟmada atención.

Atentamente,

Bernardo Betancourt López
Ingeniero de Sistemas y Especialista en Auditoria de Sistemas
celulares 3186420421 y 3203684311

Firefox https://outlook.office365.com/mail/sentitems/id/AAQkADIzMmFjYz...

2 de 2 11/04/2026, 5:17 p. m.



Outlook

INICIO DE PROCESO DE DESERCIÓN PRIMER CORREO CRISTIAN DAVID CASTELLANOS AGUILAR
TI 1141322024

Desde Bernardo Betancourt Lopez <bbetancourtl@sena.edu.co>
Fecha Sáb 11/04/2026 17:25
Para davidcastellanosa2008@gmail.com <davidcastellanosa2008@gmail.com>; CRISTIAN DAVID

CASTELLANOS AGUILAR <CDCA36129434@soy.sena.edu.co>; jbarrerah@arp.edu.co
<jbarrerah@arp.edu.co>

CC Andrea Yulieth Puentes Hernandez <apuentes@sena.edu.co>

2 archivos adjuntos (3 MB)

INASISTENSIA SOFIA PLUS CASTELLANOS AGUILAR CRISTIAN DAVID TI 1141322024.docx; INASISTENCIA SOFIA PLUS
CASTELLANOS AGUILAR CRISTIAN DAVID TI 1141322024.bmp;

EsƟmado aprendiz CRISTIAN DAVID CASTELLANOS AGUILAR TI 1141322024 del grupo 3171759 del
programa Técnico en Programación de SoŌware:

Según el reporte de inasistencias registradas en la plataforma SOFIA plus, y de acuerdo con el
Capítulo IV del reglamento del aprendiz SENA acuerdo 009 de 2024 y los arơculos, numerales y
literales que se citan a conƟnuación.

Art 28. Numeral 2. Parágrafo 3. Incumplimiento jusƟficado: Las inasistencias no programadas
deberán ser informadas por el aprendiz al instructor, a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles
siguientes a su ocurrencia con los debidos soportes que lo demuestren.

Art 29. Numeral 2. Incumplimiento injusƟficado: Cuando el aprendiz reporta su inasistencia en la
oportunidad y dentro del plazo establecido pero las causas y soportes no corresponden a las
establecidas para incumplimientos jusƟficados.

Arơculo 30 Numeral 1. Literal a. Deserción: En la formación presencial, excepto la complementaria,
tener tres (3) días conƟnuos de inasistencia injusƟficada o acumular cinco (5) días no conƟnuos de
inasistencia injusƟficada durante todo el proceso de formación.

Se le informa que debe presentar al instructor SENA encargado de su
proceso dentro de los 5 días siguientes al envío del presente correo,
las evidencias o soportes respecƟvos que jusƟfiquen su inasistencia
de lo contrario se iniciará su proceso de deserción.

Firefox https://outlook.office365.com/mail/sentitems/id/AAQkADIzMmFjYz...
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Gracias por su esƟmada atención.

Atentamente,

Bernardo Betancourt López
Ingeniero de Sistemas y Especialista en Auditoria de Sistemas
celulares 3186420421 y 3203684311

Firefox https://outlook.office365.com/mail/sentitems/id/AAQkADIzMmFjYz...

2 de 2 11/04/2026, 5:28 p. m.



Outlook

INICIO DE PROCESO DE DESERCIÓN PRIMER CORREO A EMILY ESLENDY GUANEME SALAZAR T
1021315419

Desde Bernardo Betancourt Lopez <bbetancourtl@sena.edu.co>
Fecha Sáb 11/04/2026 17:35
Para emilyeslendyguanemesalazar@gmail.com <emilyeslendyguanemesalazar@gmail.com>; EMILY ESLENDY

GUANEME SALAZAR <EEGS36120058@soy.sena.edu.co>; jbarrerah@arp.edu.co <jbarrerah@arp.edu.co>
CC Andrea Yulieth Puentes Hernandez <apuentes@sena.edu.co>

2 archivos adjuntos (3 MB)

INASISTENCIA SOFIA PLUS GUANEME SALAZAR EMILY ESLENDY T 121315419.docx; INASISTENCIA SOFIA PLUSGUANEME
SALAZAR EMILY ESLENDY T 121315419.bmp;

EsƟmado aprendiz EMILY ESLENDY GUANEME SALAZAR T 1021315419 del grupo 3171759 del
programa Técnico en Programación de SoŌware:

Según el reporte de inasistencias registradas en la plataforma SOFIA plus, y de acuerdo con el
Capítulo IV del reglamento del aprendiz SENA acuerdo 009 de 2024 y los arơculos, numerales y
literales que se citan a conƟnuación.

Art 28. Numeral 2. Parágrafo 3. Incumplimiento jusƟficado: Las inasistencias no programadas
deberán ser informadas por el aprendiz al instructor, a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles
siguientes a su ocurrencia con los debidos soportes que lo demuestren.

Art 29. Numeral 2. Incumplimiento injusƟficado: Cuando el aprendiz reporta su inasistencia en la
oportunidad y dentro del plazo establecido pero las causas y soportes no corresponden a las
establecidas para incumplimientos jusƟficados.

Arơculo 30 Numeral 1. Literal a. Deserción: En la formación presencial, excepto la complementaria,
tener tres (3) días conƟnuos de inasistencia injusƟficada o acumular cinco (5) días no conƟnuos de
inasistencia injusƟficada durante todo el proceso de formación.

Se le informa que debe presentar al instructor SENA encargado de su
proceso dentro de los 5 días siguientes al envío del presente correo,
las evidencias o soportes respecƟvos que jusƟfiquen su inasistencia
de lo contrario se iniciará su proceso de deserción.
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Gracias por su esƟmada atención.

Atentamente,

Bernardo Betancourt López
Ingeniero de Sistemas y Especialista en Auditoria de Sistemas
celulares 3186420421 y 3203684311

Firefox https://outlook.office365.com/mail/sentitems/id/AAQkADIzMmFjYz...
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Outlook

INICIO DE PROCESO DE DESERCIÓN PRIMER CORREO A ANDRÉS SANTIAGO PALACIOS
CASTAÑEDA

Desde Bernardo Betancourt Lopez <bbetancourtl@sena.edu.co>
Fecha Sáb 11/04/2026 18:14
Para spalacios202213@gmail.com <spalacios202213@gmail.com>; ANDRES SANTIAGO PALACIOS CASTAÑEDA

<ASPC36075930@soy.sena.edu.co>; jbarrerah@arp.edu.co <jbarrerah@arp.edu.co>
CC Andrea Yulieth Puentes Hernandez <apuentes@sena.edu.co>

2 archivos adjuntos (3 MB)

INASISTENCAI SOFIA PLUS PALACIOS CASTAÑEDA ANDRÉS SANTIAGO TI 1016720661.docx; INASISTENCAI SOFIA PLUS
PALACIOS CASTAÑEDA ANDRÉS SANTIAGO TI 1016720661.bmp;

EsƟmado aprendiz ANDRÉS SANTIAGO PALACIOS CASTAÑEDA TI 1016720661 del grupo 3171759 del
programa Técnico en Programación de SoŌware:

Según el reporte de inasistencias registradas en la plataforma SOFIA plus, y de acuerdo con el
Capítulo IV del reglamento del aprendiz SENA acuerdo 009 de 2024 y los arơculos, numerales y
literales que se citan a conƟnuación.

Art 28. Numeral 2. Parágrafo 3. Incumplimiento jusƟficado: Las inasistencias no programadas
deberán ser informadas por el aprendiz al instructor, a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles
siguientes a su ocurrencia con los debidos soportes que lo demuestren.

Art 29. Numeral 2. Incumplimiento injusƟficado: Cuando el aprendiz reporta su inasistencia en la
oportunidad y dentro del plazo establecido pero las causas y soportes no corresponden a las
establecidas para incumplimientos jusƟficados.

Arơculo 30 Numeral 1. Literal a. Deserción: En la formación presencial, excepto la complementaria,
tener tres (3) días conƟnuos de inasistencia injusƟficada o acumular cinco (5) días no conƟnuos de
inasistencia injusƟficada durante todo el proceso de formación.

Se le informa que debe presentar al instructor SENA encargado de su
proceso dentro de los 5 días siguientes al envío del presente correo,
las evidencias o soportes respecƟvos que jusƟfiquen su inasistencia
de lo contrario se iniciará su proceso de deserción.

Firefox https://outlook.office365.com/mail/sentitems/id/AAQkADIzMmFjYz...
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Gracias por su esƟmada atención.

Atentamente,

Bernardo Betancourt López
Ingeniero de Sistemas y Especialista en Auditoria de Sistemas
celulares 3186420421 y 3203684311
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Outlook

INICIO DE PROCESO DE DESERCIÓN PRIMER CORREO A NICOLAS RODRÍGUEZ PINZÓN TI
1011102642

Desde Bernardo Betancourt Lopez <bbetancourtl@sena.edu.co>
Fecha Sáb 11/04/2026 18:27
Para nicoropi2008@gmail.com <nicoropi2008@gmail.com>; NICOLAS RODRIGUEZ PINZON

<NRP33847528@soy.sena.edu.co>; jbarrerah@arp.edu.co <jbarrerah@arp.edu.co>
CC Andrea Yulieth Puentes Hernandez <apuentes@sena.edu.co>

2 archivos adjuntos (3 MB)

INASISTENCIA SOFIA PLUS RODRÍGUEZ PINZÓN NICOLAS TI 1011102642.docx; INASISTENCIA SOFIA PLUS RODRÍGUEZ
PINZÓN NICOLAS TI 1011102642.bmp;

EsƟmado aprendiz NICOLAS RODRÍGUEZ PINZÓN TI 1011102642 del grupo 3171759 del programa
Técnico en Programación de SoŌware:

Según el reporte de inasistencias registradas en la plataforma SOFIA plus, y de acuerdo con el
Capítulo IV del reglamento del aprendiz SENA acuerdo 009 de 2024 y los arơculos, numerales y
literales que se citan a conƟnuación.

Art 28. Numeral 2. Parágrafo 3. Incumplimiento jusƟficado: Las inasistencias no programadas
deberán ser informadas por el aprendiz al instructor, a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles
siguientes a su ocurrencia con los debidos soportes que lo demuestren.

Art 29. Numeral 2. Incumplimiento injusƟficado: Cuando el aprendiz reporta su inasistencia en la
oportunidad y dentro del plazo establecido pero las causas y soportes no corresponden a las
establecidas para incumplimientos jusƟficados.

Arơculo 30 Numeral 1. Literal a. Deserción: En la formación presencial, excepto la complementaria,
tener tres (3) días conƟnuos de inasistencia injusƟficada o acumular cinco (5) días no conƟnuos de
inasistencia injusƟficada durante todo el proceso de formación.

Se le informa que debe presentar al instructor SENA encargado de su
proceso dentro de los 5 días siguientes al envío del presente correo,
las evidencias o soportes respecƟvos que jusƟfiquen su inasistencia
de lo contrario se iniciará su proceso de deserción.
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Gracias por su esƟmada atención.

Atentamente,

Bernardo Betancourt López
Ingeniero de Sistemas y Especialista en Auditoria de Sistemas
celulares 3186420421 y 3203684311
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Outlook

INICIO DE PROCESO DE DESERCIÓN PRIMER CORREO

Desde Bernardo Betancourt Lopez <bbetancourtl@sena.edu.co>
Fecha Vie 10/04/2026 23:32
Para ISABELLA ROMERO CASTELLAR <IRC35899493@soy.sena.edu.co>; romeroisabella707@gmail.com

<romeroisabella707@gmail.com>; Jhrincons@educacionbogota.edu.co
<Jhrincons@educacionbogota.edu.co>; romeroisabella707@gmail.com <romeroisabella707@gmail.com>

CC Andrea Yulieth Puentes Hernandez <apuentes@sena.edu.co>

2 archivos adjuntos (3 MB)

INASISTENCIA SOFIA PLUS ISABELLA ROMERO CASTELLAR TI 1032681140.docx; INASISTENCIA SOFIA PLUS ISABELLA
ROMERO CASTELLAR TI 1032681140.bmp;

EsƟmado aprendiz ISABELLA ROMERO CASTELLAR TI 1032681140  del grupo 3151021 del programa
TÉCNICO EN PROGRAMACION DE SOFTWARE :

Según el reporte de inasistencias registradas en la plataforma SOFIAplus, y de acuerdo con el Capítulo
IV del reglamento del aprendiz SENA acuerdo 009 de 2024 y los arơculos, numerales y literales que se
citan a conƟnuación.

Art  28.  Numeral  2.  Parágrafo  3.  Incumplimiento  jusƟficado:  Las  inasistencias  no  programadas
deberán ser informadas por el aprendiz al instructor, a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles
siguientes a su ocurrencia con los debidos soportes que lo demuestren.

Art 29.  Numeral  2. Incumplimiento injusƟficado:  Cuando el aprendiz reporta su inasistencia en la
oportunidad  y  dentro  del  plazo  establecido  pero  las  causas  y  soportes  no  corresponden  a  las
establecidas para incumplimientos jusƟficados.

Arơculo 30 Numeral 1. Literal a. Deserción: En la formación presencial, excepto la complementaria,
tener tres (3) días conƟnuos de inasistencia injusƟficada o acumular cinco (5) días no conƟnuos de
inasistencia injusƟficada durante todo el proceso de formación.

Se le informa que debe presentar al instructor SENA encargado de su
proceso dentro de los 5 días siguientes al envío del presente correo,
las evidencias o soportes respecƟvos que jusƟfiquen su inasistencia
de lo contrario se iniciará su proceso de deserción.
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Gracias por su esƟmada atención.

Atentamente,

Bernardo Betancourt López
Ingeniero de Sistemas y Especialista en Auditoria de Sistemas
celulares 3186420421 y 3203684311
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Outlook

INICIO DE PROCESO DE DESERCIÓN PRIMER CORREO A JOHAN DAVID QUIROGA GUEVARA TI
1021678184

Desde Bernardo Betancourt Lopez <bbetancourtl@sena.edu.co>
Fecha Vie 10/04/2026 23:48
Para JDQG35872609@soy.sena.edu.co; <johanqui55@gmail.com>; JDQG35872609@soy.sena.edu.co;

<johanqui55@gmail.com>; Jhrincons@educacionbogota.edu.co <jhrincons@educacionbogota.edu.co>
CC Andrea Yulieth Puentes Hernandez <apuentes@sena.edu.co>

3 archivos adjuntos (6 MB)

INASISTENCIA JOHAN DAVID QUIROGA GUEVARA TI 1021678184.docx; INASISTENCIA JOHAN DAVID QUIROGA GUEVARA
TI 1021678184.bmp; INASISTENCIA JOHAN DAVID QUIROGA GUEVARA TI 1021678184.bmp;

EsƟmado aprendiz JOHAN DAVID QUIROGA GUEVARA TI 1021678184 del grupo 3151021 del
programa TÉCNICO EN PROGRAMACION DE SOFTWARE:

Según el reporte de inasistencias registradas en la plataforma SOFIAplus, y de acuerdo con el Capítulo
IV del reglamento del aprendiz SENA acuerdo 009 de 2024 y los arơculos, numerales y literales que se
citan a conƟnuación.

Art 28. Numeral 2. Parágrafo 3. Incumplimiento jusƟficado: Las inasistencias no programadas
deberán ser informadas por el aprendiz al instructor, a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles
siguientes a su ocurrencia con los debidos soportes que lo demuestren.

Art 29. Numeral 2. Incumplimiento injusƟficado: Cuando el aprendiz reporta su inasistencia en la
oportunidad y dentro del plazo establecido pero las causas y soportes no corresponden a las
establecidas para incumplimientos jusƟficados.

Arơculo 30 Numeral 1. Literal a. Deserción: En la formación presencial, excepto la complementaria,
tener tres (3) días conƟnuos de inasistencia injusƟficada o acumular cinco (5) días no conƟnuos de
inasistencia injusƟficada durante todo el proceso de formación.

Se le informa que debe presentar al instructor SENA encargado de su
proceso dentro de los 5 días siguientes al envío del presente correo,
las evidencias o soportes respecƟvos que jusƟfiquen su inasistencia
de lo contrario se iniciará su proceso de deserción.

Firefox https://outlook.office365.com/mail/sentitems/id/AAQkADIzMmFjYz...

1 de 2 10/04/2026, 11:48 p. m.



Gracias por su esƟmada atención.

Atentamente,

Bernardo Betancourt López
Ingeniero de Sistemas y Especialista en Auditoria de Sistemas
celulares 3186420421 y 3203684311

Firefox https://outlook.office365.com/mail/sentitems/id/AAQkADIzMmFjYz...
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Outlook

INICIO DE PROCESO DE DESERCIÓN PRIMER CORREO A MIGUEL ANGEL HERNÁNDEZ RAMÍREZ
TI 1032680142

Desde Bernardo Betancourt Lopez <bbetancourtl@sena.edu.co>
Fecha Sáb 11/04/2026 0:04
Para MIGUEL ANGEL HERNÁNDEZ RAMÍREZ <MAHR35901344@soy.sena.edu.co>; Miguel Angel Hernandez

Ramirez <miguel_ahernandez19@soy.sena.edu.co>; jhrincons@educacionbogota.edu.co
<jhrincons@educacionbogota.edu.co>

CC Andrea Yulieth Puentes Hernandez <apuentes@sena.edu.co>

2 archivos adjuntos (3 MB)

INASISTENCIA SOFIA PLUS MIGUEL ANGEL HERNÁNDEZ RAMÍREZ TI 1032680142.docx; INASISTENCIA SOFIA PLUS MIGUEL
ANGEL HERNÁNDEZ RAMÍREZ TI 1032680142.bmp;

EsƟmado aprendiz MIGUEL ANGEL HERNÁNDEZ RAMÍREZ TI 1032680142 del grupo 3151021 del
programa TÉCNICO EN PROGRAMACION DE SOFTWARE:

Según el reporte de inasistencias registradas en la plataforma SOFIA plus, y de acuerdo con el
Capítulo IV del reglamento del aprendiz SENA acuerdo 009 de 2024 y los arơculos, numerales y
literales que se citan a conƟnuación.

Art 28. Numeral 2. Parágrafo 3. Incumplimiento jusƟficado: Las inasistencias no programadas
deberán ser informadas por el aprendiz al instructor, a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles
siguientes a su ocurrencia con los debidos soportes que lo demuestren.

Art 29. Numeral 2. Incumplimiento injusƟficado: Cuando el aprendiz reporta su inasistencia en la
oportunidad y dentro del plazo establecido pero las causas y soportes no corresponden a las
establecidas para incumplimientos jusƟficados.

Arơculo 30 Numeral 1. Literal a. Deserción: En la formación presencial, excepto la complementaria,
tener tres (3) días conƟnuos de inasistencia injusƟficada o acumular cinco (5) días no conƟnuos de
inasistencia injusƟficada durante todo el proceso de formación.

Se le informa que debe presentar al instructor SENA encargado de su
proceso dentro de los 5 días siguientes al envío del presente correo,
las evidencias o soportes respecƟvos que jusƟfiquen su inasistencia
de lo contrario se iniciará su proceso de deserción.

Firefox https://outlook.office365.com/mail/sentitems/id/AAQkADIzMmFjYz...

1 de 2 11/04/2026, 12:04 a. m.



Gracias por su esƟmada atención.

Atentamente,

Bernardo Betancourt López
Ingeniero de Sistemas y Especialista en Auditoria de Sistemas
celulares 3186420421 y 3203684311

Firefox https://outlook.office365.com/mail/sentitems/id/AAQkADIzMmFjYz...

2 de 2 11/04/2026, 12:04 a. m.



Outlook

INICIO DE PROCESO DE DESERCIÓN PRIMER CORREO A MIGUEL ANGEL HERNÁNDEZ RAMÍREZ
TI 1032680142

Desde Bernardo Betancourt Lopez <bbetancourtl@sena.edu.co>
Fecha Sáb 11/04/2026 0:04
Para MIGUEL ANGEL HERNÁNDEZ RAMÍREZ <MAHR35901344@soy.sena.edu.co>; Miguel Angel Hernandez

Ramirez <miguel_ahernandez19@soy.sena.edu.co>; jhrincons@educacionbogota.edu.co
<jhrincons@educacionbogota.edu.co>

CC Andrea Yulieth Puentes Hernandez <apuentes@sena.edu.co>

2 archivos adjuntos (3 MB)

INASISTENCIA SOFIA PLUS MIGUEL ANGEL HERNÁNDEZ RAMÍREZ TI 1032680142.docx; INASISTENCIA SOFIA PLUS MIGUEL
ANGEL HERNÁNDEZ RAMÍREZ TI 1032680142.bmp;

EsƟmado aprendiz MIGUEL ANGEL HERNÁNDEZ RAMÍREZ TI 1032680142 del grupo 3151021 del
programa TÉCNICO EN PROGRAMACION DE SOFTWARE:

Según el reporte de inasistencias registradas en la plataforma SOFIA plus, y de acuerdo con el
Capítulo IV del reglamento del aprendiz SENA acuerdo 009 de 2024 y los arơculos, numerales y
literales que se citan a conƟnuación.

Art 28. Numeral 2. Parágrafo 3. Incumplimiento jusƟficado: Las inasistencias no programadas
deberán ser informadas por el aprendiz al instructor, a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles
siguientes a su ocurrencia con los debidos soportes que lo demuestren.

Art 29. Numeral 2. Incumplimiento injusƟficado: Cuando el aprendiz reporta su inasistencia en la
oportunidad y dentro del plazo establecido pero las causas y soportes no corresponden a las
establecidas para incumplimientos jusƟficados.

Arơculo 30 Numeral 1. Literal a. Deserción: En la formación presencial, excepto la complementaria,
tener tres (3) días conƟnuos de inasistencia injusƟficada o acumular cinco (5) días no conƟnuos de
inasistencia injusƟficada durante todo el proceso de formación.

Se le informa que debe presentar al instructor SENA encargado de su
proceso dentro de los 5 días siguientes al envío del presente correo,
las evidencias o soportes respecƟvos que jusƟfiquen su inasistencia
de lo contrario se iniciará su proceso de deserción.

Firefox https://outlook.office365.com/mail/sentitems/id/AAQkADIzMmFjYz...
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Gracias por su esƟmada atención.

Atentamente,

Bernardo Betancourt López
Ingeniero de Sistemas y Especialista en Auditoria de Sistemas
celulares 3186420421 y 3203684311

Firefox https://outlook.office365.com/mail/sentitems/id/AAQkADIzMmFjYz...
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TÉC EN PROGRAMACION DE SOFTWARE FICHA: 3151021

COLEGIO JAIME PARDO LEAL

# Identificación Nombres Apellidos Estado

1 TI 1032681140 ISABELLA ROMERO CASTELLAR Formacion para retirar

2 TI 1021678184 JOHAN DAVID QUIROGA GUEVARA Formacion para retirar

3 TI 1032680142 MIGUEL ANGEL HERNÁNDEZ RAMÍREZ Formacion para retirar

4 TI 1028681543 ANDRES ALEJADRO FIGUEREDO GOMEZ Formacion para retirar



TÉC EN PROGRAMACION DE SOFTWAREFICHA 3171759

COLEGIO ALDEMAR ROJAS PLAZAS

# Identificación Nombres Apellidos Estado

1 TI 1034295374 ASHLEY DAYAN BERNAL GARCIA FormacionPerdio el año falta retirar

2 TI 1141322024 CRISTIAN DAVID CASTELLANOS AGUILAR FormacionPerdio el año falta retirar

3 TI 1021315419 EMILY ESLENDY GUANEME SALAZAR FormacionPerdio el año falta retirar

4 TI 1016720661 ANDRES SANTIAGO PALACIOS CASTAÑEDA FormacionPerdio el año falta retirar

5 TI 1011102642 NICOLAS RODRIGUEZ PINZON FormacionPerdio el año falta retirar



Bernardo Betancourt López <bernardobetanmer@gmail.com>

Formación grado once ficha 3151021 Programación de software Colegio Jaime
Pardo Leal 11 febrero 2026
2 mensajes

Bernardo Betancourt López <bernardobetanmer@gmail.com> 11 de febrero de 2026 a las 11:34
Para: Jhrincons@educacionbogota.edu.co
Cc: andreayuliethpuentes@gmail.com, Andrea Yulieth Puentes Hernandez <apuentes@sena.edu.co>

Buenos Días Señor coordinador Enlace 
Se revisaron los datos de los aprendices y el unico que tienen el nombre mal es El aprendiz Esteban es con leta E y No
con A como aparece en sofia plus tan pronto traiga el documento el aprendiz GUZMAN FAJARDO DALAJAN ESTEBAN
se realizara la corrección con el SENA en Sofia Plus
 Adjunto archivo de portafolio por ahora con los aprendices que aparecen en _Rojo para realizar el proceso de retiro.
total 18 aprendices Formación grado once ficha 3151021 Programación de software Colegio Jaime Pardo Leal 11 febrero
2026

--

Att,

Bernardo Betancourt López
Ingeniero de Sistemas
Especialista en Auditoria de Sistemas
Celulares: 3186420421 y 3223278494

PORTAFOLIOS  FICHA GRADO ONCE INASITENCIA NO FORMATO FICHA 3151021.xlsx
47K

Bernardo Betancourt López <bernardobetanmer@gmail.com> 15 de marzo de 2026 a las 1:18
Para: Jhrincons@educacionbogota.edu.co
Cc: andreayuliethpuentes@gmail.com, Andrea Yulieth Puentes Hernandez <apuentes@sena.edu.co>

buenos Días coordinador  Rincón
por favor estos son los aprendices de la Ficha  par ingresarlos al enlace que compartieron y realizar el proceso retiro  de
acuerdo a las reuniones sostenidas con la Coordinadora del Centro de Gestión

TÉC EN PROGRAMACION DE SOFTWARE FICHA: 3151021
COLEGIO JAIME PARDO LEAL

# Identificación Nombres Apellidos Estado  
1 TI 1032681140 ISABELLA ROMERO CASTELLAR Formacion para retirar
2 TI 1021678184 JOHAN DAVID QUIROGA GUEVARA Formacion para retirar
3 TI 1032680142 MIGUEL ANGEL HERNÁNDEZ RAMÍREZ Formacion para retirar
4 TI 1028681543 ANDRES ALEJADRO FIGUEREDO GOMEZ Formacion para retirar

[El texto citado está oculto]

15/3/26, 1:18 Gmail - Formación grado once ficha 3151021 Programación de software Colegio Jaime Pardo Leal 11 febrero 2026
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Bernardo Betancourt López <bernardobetanmer@gmail.com>

Formación grado once ficha 3151021 Programación de software Colegio Jaime
Pardo Leal 11 febrero 2026
1 mensaje

Bernardo Betancourt López <bernardobetanmer@gmail.com> 11 de febrero de 2026 a las 11:34
Para: Jhrincons@educacionbogota.edu.co
Cc: andreayuliethpuentes@gmail.com, Andrea Yulieth Puentes Hernandez <apuentes@sena.edu.co>

Buenos Días Señor coordinador Enlace 
Se revisaron los datos de los aprendices y el unico que tienen el nombre mal es El aprendiz Esteban es con leta E y No
con A como aparece en sofia plus tan pronto traiga el documento el aprendiz GUZMAN FAJARDO DALAJAN ESTEBAN
se realizara la corrección con el SENA en Sofia Plus
 Adjunto archivo de portafolio por ahora con los aprendices que aparecen en _Rojo para realizar el proceso de retiro.
total 18 aprendices Formación grado once ficha 3151021 Programación de software Colegio Jaime Pardo Leal 11 febrero
2026

--

Att,

Bernardo Betancourt López
Ingeniero de Sistemas
Especialista en Auditoria de Sistemas
Celulares: 3186420421 y 3223278494

PORTAFOLIOS  FICHA GRADO ONCE INASITENCIA NO FORMATO FICHA 3151021.xlsx
47K

14/3/26, 16:27 Gmail - Formación grado once ficha 3151021 Programación de software Colegio Jaime Pardo Leal 11 febrero 2026
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Bernardo Betancourt López <bernardobetanmer@gmail.com>

Asistencia y verificación con sofia plus Matriculados Ficha 3171759 en el Centro de Gestion Mercado y tecnologías de la
Información
2 mensajes

Bernardo Betancourt López <bernardobetanmer@gmail.com> 17 de febrero de 2026 a las 17:20
Para: jbarrerah@arp.edu.co, col.aldemarrojas@educacionbogota.edu.co
Cc: Andrea Yulieth Puentes Hernandez <apuentes@sena.edu.co>, andreayuliethpuentes@gmail.com

Buenas tardes Coordinador JUAN CARLOS BARRERA
Atentamente envió la lista de asistencia y de Jóvenes que al parecer perdieron el año y que están en Sofia plus  en Formación para Empezar el proceso de retiro de Acuerdo a las
directrices que se tienen en el SENA.
Asistencia y verificación con Sofia plus Matriculados Ficha 3171759  en el Centro de Gestión Mercado y tecnologías de la Información.
De acuerdo al reglamento acuerdo 0009 este reglamento rige para los Aprendices que estén Matriculados en la  Ficha 3171759 por consecuencia el reglamento y manual de convivencia
del Sena no es permitido recibir Asistentes mientras que no estén en la ficha de formación, partiendo que no tienen ARL o régimen del reglamento para aplicarlo en la Ficha donde llegar
a pasar un accidente o incidentes o eventos dentro del Sitio de Formación

--

Att,

Bernardo Betancourt López
Ingeniero de Sistemas
Especialista en Auditoria de Sistemas
Celulares: 3186420421 y 3223278494

LISTA DE ASISTENCIA Y BASE_3171759  2026.xlsx
123K

Bernardo Betancourt López <bernardobetanmer@gmail.com> 15 de marzo de 
Borrador a: jbarrerah@arp.edu.co, col.aldemarrojas@educacionbogota.edu.co
Cc: Andrea Yulieth Puentes Hernandez <apuentes@sena.edu.co>, andreayuliethpuentes@gmail.com

Buenos dias coordinador Barrera

por favor  reenvío este mensaje con el fin de que pueda subir al enlace de retiros que le compartieron para limpieza  de la ficha 3171759 los siguientes aprendices:

TÉC EN PROGRAMACION DE SOFTWARE FICHA 3171759
COLEGIO ALDEMAR ROJAS PLAZAS

# Identificación Nombres Apellidos Estado

1 TI 1034295374 ASHLEY DAYAN BERNAL GARCIA Formacion Perdio el año falta para retiro
2 TI 1141322024 CRISTIAN DAVID CASTELLANOS AGUILAR Formacion Perdio el año falta para retiro
3 TI 1021315419 EMILY ESLENDY GUANEME SALAZAR Formacion Perdio el año falta para retiro
4 TI 1016720661 ANDRES SANTIAGO PALACIOS CASTAÑEDA Formacion Perdio el año falta para retiro
5 TI 1011102642 NICOLAS RODRIGUEZ PINZON Formacion Perdio el año falta para retiro

[El texto citado está oculto]

15/3/26, 1:09 Gmail - Asistencia y verificación con sofia plus Matriculados Ficha 3171759 en el Centro de Gestion Mercado y tecnologías de la Infor…

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=e30ca2401d&view=pt&search=all&permthid=thread-a:r-2164468600270474963&simpl=msg-a:r16990388568490… 1/1

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=e30ca2401d&view=att&th=19c6db069353bfd7&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_mlr60p8p1&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=e30ca2401d&view=att&th=19c6db069353bfd7&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_mlr60p8p1&safe=1&zw


Bernardo Betancourt López <bernardobetanmer@gmail.com>

Asistencia y verificación con sofia plus Matriculados Ficha 3171759 en el Centro de
Gestion Mercado y tecnologías de la Información
1 mensaje

Bernardo Betancourt López <bernardobetanmer@gmail.com> 17 de febrero de 2026 a las 17:20
Para: jbarrerah@arp.edu.co, col.aldemarrojas@educacionbogota.edu.co
Cc: Andrea Yulieth Puentes Hernandez <apuentes@sena.edu.co>, andreayuliethpuentes@gmail.com

Buenas tardes Coordinador JUAN CARLOS BARRERA
Atentamente envió la lista de asistencia y de Jóvenes que al parecer perdieron el año y que están en Sofia plus  en
Formación para Empezar el proceso de retiro de Acuerdo a las directrices que se tienen en el SENA.
Asistencia y verificación con Sofia plus Matriculados Ficha 3171759  en el Centro de Gestión Mercado y tecnologías de la
Información.
De acuerdo al reglamento acuerdo 0009 este reglamento rige para los Aprendices que estén Matriculados en la  Ficha
3171759 por consecuencia el reglamento y manual de convivencia del Sena no es permitido recibir Asistentes mientras
que no estén en la ficha de formación, partiendo que no tienen ARL o régimen del reglamento para aplicarlo en la Ficha
donde llegar a pasar un accidente o incidentes o eventos dentro del Sitio de Formación

--

Att,

Bernardo Betancourt López
Ingeniero de Sistemas
Especialista en Auditoria de Sistemas
Celulares: 3186420421 y 3223278494

LISTA DE ASISTENCIA Y BASE_3171759  2026.xlsx
123K

17/2/26, 17:21 Gmail - Asistencia y verificación con sofia plus Matriculados Ficha 3171759 en el Centro de Gestion Mercado y tecnologías de la Infor…
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Bernardo Betancourt López <bernardobetanmer@gmail.com>

Por favor Señores aprendices para que gestiones el Retiro voluntario
1 mensaje

Bernardo Betancourt López <bernardobetanmer@gmail.com> 15 de marzo de 2026 a las 2:32
Para: romeroisabella707@gmail.com, jackecastellar@gmail.com, johanqui55@gmail.com, lizaymilhouse230515@gmail.com,
miguel_ahernandez19@soy.sena.edu.co, andresalejandrofigueredogomez@gmail.com, lapagopa@gmail.com
Cc: andreayuliethpuentes@gmail.com, Andrea Yulieth Puentes Hernandez <apuentes@sena.edu.co>,
Jhrincons@educacionbogota.edu.co

Buenos Días estimados aprendices 
Por favor Gestionar el Retiro voluntario adjunto el formato para que lo diligencien  y lo hagan llegar a nuestra
coordinadora de Articulación con la Media Pueden acercarse al Centro de Gestión de Mercados logistica y tecnologias de
ela información SENA  dirección carrera 13 con calle 52  quinto piso  Articulación con la media y enviarlo en PDF  A MI
correo bernardobetanmer@gmail.com   o al correo de la coordinadora  apuentes@sena.edu.co con el fin de realizar el
proceso de retiro y que no queden pendientes.

Adjunto  carta retiro Voluntario 

 
--

Att,

Bernardo Betancourt López
Ingeniero de Sistemas
Especialista en Auditoria de Sistemas
Celulares: 3186420421 y 3223278494

CARTA DE RETIRO VOLUNTARIO ACUERDO.docx
17K

15/3/26, 2:32 Gmail - Por favor Señores aprendices para que gestiones el Retiro voluntario
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Bernardo Betancourt López <bernardobetanmer@gmail.com>

Por favor Señores aprendices para que gestiones el Retiro voluntario primer
mensaje
2 mensajes

Bernardo Betancourt López <bernardobetanmer@gmail.com> 15 de marzo de 2026 a las 2:45
Para: bernalgarciaashleydayan@gmail.com, davidcastellanosa2008@gmail.com, emilyeslendyguanemesalazar@gmail.com,
emilysalazar1210@gmail.com, spalacios202213@gmail.com, karoll_castaneda@gmail.com, nicoropi2008@gmail.com,
whitman27tec@gmail.com
Cc: Andrea Yulieth Puentes Hernandez <apuentes@sena.edu.co>, andreayuliethpuentes@gmail.com, jbarrerah@arp.edu.co,
col.aldemarrojas@educacionbogota.edu.co

Buenos Días estimados aprendices 
Por favor Gestionar el Retiro voluntario adjunto el formato para que lo diligencien  y lo hagan llegar a nuestra
coordinadora de Articulación con la Media Pueden acercarse al Centro de Gestión de Mercados logistica y tecnologias de
ela información SENA  dirección carrera 13 con calle 52  quinto piso  Articulación con la media y enviarlo en PDF  A MI
correo bernardobetanmer@gmail.com   o al correo de la coordinadora  apuentes@sena.edu.co con el fin de realizar el
proceso de retiro y que no queden pendientes.

Adjunto  carta retiro Voluntario 

--

Att,

Bernardo Betancourt López
Ingeniero de Sistemas
Especialista en Auditoria de Sistemas
Celulares: 3186420421 y 3223278494

CARTA DE RETIRO VOLUNTARIO ACUERDO.docx
17K

Mail Delivery Subsystem <mailer-daemon@googlemail.com> 15 de marzo de 2026 a las 2:46
Para: bernardobetanmer@gmail.com

15/3/26, 2:46 Gmail - Por favor Señores aprendices para que gestiones el Retiro voluntario primer mensaje
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No se ha encontrado la dirección

Tu mensaje no se ha entregado a
karoll_castaneda@gmail.com porque no se ha encontrado la
dirección o esta no puede recibir correo.

MÁS INFORMACIÓN

La respuesta fue:

550 5.1.1 The email account that you tried to reach does not exist. Please try double-checking
the recipient's email address for typos or unnecessary spaces. For more information, go to
https://support.google.com/mail/?p=NoSuchUser 98e67ed59e1d1-35a250f9d31sor3266298a91.6 - gsmtp

Final-Recipient: rfc822; karoll_castaneda@gmail.com
Action: failed
Status: 5.1.1
Diagnostic-Code: smtp; 550-5.1.1 The email account that you tried to reach does not exist. Please try
 550-5.1.1 double-checking the recipient's email address for typos or
 550-5.1.1 unnecessary spaces. For more information, go to
 550 5.1.1  https://support.google.com/mail/?p=NoSuchUser 98e67ed59e1d1-35a250f9d31sor3266298a91.6 - gsmtp
Last-Attempt-Date: Sun, 15 Mar 2026 00:46:05 -0700 (PDT)
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